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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 6.955/2013

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hago saber:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2 del

Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de

Demandantes de Vivienda Protegida, se ha emitido informe con

observaciones por la Dirección General de Vivienda de la Conse-

jería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, a la apro-

bación inicial de la modificación de la Ordenanza Municipal regu-

ladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivien-

das Protegidas y de la Selección de Adjudicatarios de Viviendas

Protegidas en La Carlota-Córdoba-Andalucía, aprobada por el

Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el día 27

de mayo de 2013 y sometida a información publica mediante

anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba número 113, de 17 de junio de 2013.

A raíz de las observaciones contenidas en el citado Informe de

la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Fomento y

Vivienda, el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el

día 29 de julio de 2013, acordó aprobar inicialmente la segunda

modificación de la Ordenanza Municipal reguladora del Registro

Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas y de

la Selección de Adjudicatarios de Viviendas Protegidas en La

Carlota-Córdoba-Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

el expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, queda expuesto al público por periodo de treinta

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-

teresados puedan examinarlo y presentar las alegaciones y recla-

maciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación provisional quedará elevada a definitiva, sin más trámite,

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2

de abril antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, a 30 de julio de 2013.- Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa-Presidenta, Rafaela Crespín Rubio.
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